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Administración Provincial 

io i rno Ovil de la promia de Ledo 
CIRCULAR N.° 46 

La Compañía denominada "Alpa 
Publicidad Aérea, S. A.", domicilia
da en Bilbao, Hurtado de Amézaga, 
6, 5.°, ha solicitado autorización para 
realizar propaganda aérea sobrevo
lando esta provincia durante un año 
mediante aviones de su ñota con re
molque de cartel y sistema mega-
fónico con los slogans utilizados en 
T. V., Prensa y Radio. 

Lo que se hace público pára gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciem
bre de 1966 (B. O. del Estado núme
ro 307) advirtiendo a los señores A l 
caldes que en el plazo de tres días, 
a contar del siguiente a la publica
ción de esta Circular, podrán formu
lar ante este Gobierno Civ i l las ale
gaciones que estimen pertinentes en 
relación con la referida campaña pu
blicitaria siguiendo el procedimiento 
correspondiente en el caso de trans
currido dicho plazo no se formulare 
objeción alguna. 

León, 19 de junio de 1970. 
El Gobernador Civil» 

Luis Ameij'ide Aguiar 
3413 Núm.2259—176,00 ptas. 

E m . DManln Provinual de ledo 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 26 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1. Acta-borrador sesión ordinaria 29 
de mayo. 

2. Cuenta general presupuesto ex
traordinario Fuentes Nuevas. 

.3. Expedientes d e subvención y 
ayuda. 

4. Certiñcaciones de obra y factu
ras. 

5. Movimiento acogidos Estableci
mientos Benéñcos mes de mayo. 

6. Acuerdos Organo Gestión Servi
cios Hospitalarios. 

7. Suministro instrumental médico-
quirúrgico Hospital General. 

8. Cuestiones de personal. 
9. Concurso adquisición carbón Es

tablecimientos y Servicios pro
vinciales. 

10. Plan extraordinario de repara
ción de caminos vecinales. 

11. Expedientes expropiación ñncas 
de zona Valporquero. 

12. Recepción definitiva de obras. 
13. Expedientes cruce caminos veci

nales. 
14. Dictámenes Comisión de Gobier

no. 
15. Resoluciones de la Presidencia. 
16. Informaciones de la Presidencia. 
17. Señalamiento de sesión. 
18. Ruegos y Preguntas. 

León, 23 de junio de 1970.—El Se
cretario, Florentino A g u s t í n Diez 
González. 

3468 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1969 
En ¡el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, correspondiente al día 6 de junio, 
apareció inserta una comunicación de 
esta Delegación en la que se anuncia
ban los Municipios cuya documenta
ción, referente a la Rectificación del 
Padrón Municipal del año 1969, había 
sido aprobada, concediendo un plazo 
de diez días para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo y 

son varios los Ayuntamientos que no 
han retirado dicho documento, se les 
advierte a los que se expresan en la 
presente relación, que se les remite en 
el día de hoy en pliego que se deposita 
en la Administración de Correos para 
cada uno de dichos términos munici
pales. 

León, 20 de Ijunio de 1970—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA^ 
Ardón. 
Borrenes. 
Castrofuerte. 
Castrotierra. 
Santiago Millas. 
Valdepolo. 
Valverde de la Virgen. 

3429 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. T-596. 

.Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense a Vigo (M. Z. O. V.), la insta
lación de dos acometidas eléctricas a 
13,2 kV. y dos centros de transforma
ción de 100 y 90 kVA., respectiva
mente, en Villaquejida (León). 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
F F . CC. de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo (M. Z. O. V.), 
con domicilio en León, Avda. de José 
Antonio, núm. 23, solicitando autori
zación para la instalación de dos aco
metidas eléctricas y dos centros de 
transformación, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Dos acometidas aéreas trifásicas, a 
13,2 kV. y dos centros de transforma-



2 

ción de 100 y 90 kVA. respectivamen
te, tensiones 13,2 kV/230-133 V. que 
serán suministrados a través de la 
nueva línea de alta tensión que cons
truirá la empresa León Industrial, S. A. 

Esta, Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: Autorizar la instalación eléctri
ca solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 20 de mayo de 1970—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, H. Man
rique. 
3021 Núm. 2220.-286,00 ptas. 

Exp. T-598. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León, por la que se autoriza a la 
Cooperativa Comarcal de Valdevimbre 
la instalación de una línea eléctrica a 
10 K V . y un centro de transformación 
de 50 K V A . para las obras de la Bo
dega Cooperativa, en Valdevimbre 
(León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Cooperativa Vinícola Comar
cal de Valdevimbre, con domicilio en 
Valdevimbre (León), solicitando auto
rización para la instalación de una lí
nea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica, a 10 KV. , 
de 1.350 metros de longitud, con en
tronque en la de Eléctricas Leonesas, 
S. A. y término en un centro de trans 
formación de tipo intemperie (para las 
obras) de 50 KVA. , tensiones 10 K V / 
230-133 V. 

Esta Delegación Provincial en cum 
plimiento de lo dispuesto en el De 
creto 2617/1966, de 20 de octubre, De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe 
brero de 1968, ha resuelto:'Autorizar la 
instalación eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites seña 
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 20 de mayo de 1970—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie 
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3022 Núm. 2221—275,00ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-605-SE-32/70. 
Peticionario: Don Emilio Esteban 

Gallastegui, Veterinario, vecino de 
León, en calle Caño Badillo, n.0 13 y 
don Isaac Alonso Alonso, vecino de 
Benazolve. 

Finalidad: Dotar de energía eléc
trica para alumbrado, elevación de 
agua y servicios a la granja. 

Características: Esta derivación en 
proyecto, partiría de uno de los apo
yos de la línea de León Industrial, 
S1. A., que desde la subestación de Vi -
llamañán suministra energía al pue
blo de Ardón a la tensión de 13.200 
voltios. 

L a línea se instala con apoyos de 
hormigón de nueve metros, el con
ductor a emplear es cable de alumi
nio-acero de 27 milímetros cuadrados 
de sección, aisladores para 15 kV. de 
vidrio, soportes rectos de 18 mm. de 
diámetro de hierro galvanizado y 
crucetas de madera tipo " L . I " . 

E l transformador de potencia in
temperie se instala • sobre un apoyo 
de hormigón. 

E l perñl de la línea es totalmente 
horizontal, por tierras de labor, cru
zando solamente la línea a 138.000 
voltios de León-Benavente. 

Presupuesto: 129.992 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 9 de junio de 1970—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
3227 Núm. 2224—297,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DIRECCION GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
SERVICIO HIDROLOGICO FORESTAL DE LEON 

A N U N C I O 
En cumplimiento del Decreto nú

mero 2.476 del 20 de septiembre de 
1962 (B. O. del del 5 - 10 - 62) sobre 
repoblación forestal de 602,57 Has. del 
monte denominado «El Bosque del Al
mirante», sito en el término municipal 
de Grádeles (León), de acuerdo con los 
artículos núm. 48 y siguientes de la 
Ley de Expropiación Forzosa, se seña
la para el pago del justiprecio de la 
citada parcela, objeto de expropiación, 
el día 22 de julio de 1970, a las diez 
horas, en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Grádeles. 

Lo que se comunica, por medio del 
presente, a todos los interesados. 

León, a 22 de junio de 1970—El In
geniero Jefe Acctal. (ilegible). 3440 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
S U B A S T A 

E n cumplimiento de lo acordado,, 
se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Urbanización de la Avda. de José 
María Fernández, entre la calle Virgen 
Blanca y Plaza de Jacinto Benavente; 

Tipo de licitación: 938.508,69 ptas. 
Fianza provisional: 18.800,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: cuatro meses. 
L a documentación se presentará 

en el Negociado Centra l de la, 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

L a apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de ............. 

con domicilio en , provista 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto. 
Memoria, Presupuesto y condiciones-
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de , se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 15 de junio de 1970—El Al ' 

calde, (ilegible). 
3346 Núm. 2239.-308,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Habiendo sido aprobados por el 
pleno de este Ayuntamiento, en se
sión del día de ayer, los siguientes 
documentos, se encuentran expuestos 



al público en la Secretaría, durante 
el plazo de quince días para oír re
clamaciones contra los mismos: 

1. °—Proyecto de presupuesto extra
ordinario para las obras de alumbra
do público. 

2. °—^Expediente de suplemento y 
habilitación de crédito n.0 1/1970. 

3. °—Padrones del arbitrio munici
pal sobre riqueza rústica y* urbana, 
y derechos y tasas por desagües, t rán
sito de ganado y techados de paja, 
del presente ejercicio de 1970. 

Cuadros, a 15 de junio de 1970.— 
El Alcalde, Bienvenido García. 
3335 Núm. 2214—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Rohla 

Resolución del Ayuntamiento de La 
Rohla, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes 
que se c^tan, afectados por el pro
yecto de "Urbanización del Barrio 
de Las Eras" en la localidad de 
La Robla de Alba (León). 
Debiendo procederse a la expropia

ción forzosa por causa de utilidad 
pública de los bienes y derechos afec
tados en el té rmino municipal de La 
Robla, para las obras arriba indica
das, que por estar incluidas en el 
Programa de Inversiones Públicas 
del Plan de Desarrollo Económico y 
Social se benefician del procedimien
to de urgencia prescrito por el art ícu
lo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, llevando implícita la decla

ración de utilidad pública y urgente 
ocupación, a tenor de lo que precep
túa el art. 20 de la Ley de 28 de di
ciembre de 1963, en vir tud de las 
atribuciones que la confiere la legis
lación vigente, ha resuelto señalar 
el día 20 de jul io próximo, para pro
ceder, correlativamente, y deste las 
diez horas, al levantamiento de las 
respectivas actas previas a la ocu
pación de los bienes expresados, en 
los locales del Ayuntamiento de La 
Robla (León), sin perjuicio de pro
ceder a instancia de parte, a un nue
vo reconocimiento de terrenos. 

E l presente señalamiento, será pre
via y debidamente justificado por cé
dula a los interesados que seguida
mente se relacionan, los cuales po
drán hacerse acompañar de sus Pe
ritos y un Notario, así como formu
lar alegaciones —al solo efecto de 
subsanar posibles errores de que pu
diera adolecer la indicada relación—, 
bien mediante e s c r i t o dirigido a 
esta Corporación expropiante, o sim
plemente de palabra, en el mismo 
momento del levantamiento del acta 
correspondiente. 

No obstante su reglamentaria comu
nicación personal, la presente reso
lución, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y en los periódicos 
"Proa" y "Diario de León", de la ca
pital de la provincia, así como en el 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial y en los lugares de costum
bre de la localidad. 

La Robla, 16 de junio de 1970.— 
El Alcalde-Presidente, Benito Diez. 

RELACION QUE SE CITA 

N.0 orden P r o p i e t a r i o s Extensión m.z Forma Cías* 

1 D.a Carmen Robles García 
2 Hros. Manuela García García 
3 D. Fidel Diez García 
4 D.a Felipa Costilla Castañón 
5 D. Herminio Gordón Gordón 

858,56 
190,46 
677,85 
237,17 
226,80 

Total 
Total 
Total 
Parcial 
Total 

Erial 
Er ia l 
Erial 
Erial 
Erial 

3376 Núm. 2245—396.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvárez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, seguido por maltratos, se 
ha practicado la siguiente: 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
Juicio de faltas núm. 273/969. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto 1.035/959, 
y autos que proceden, resulta lo si
guiente: 

Pesetas 

1.' Registro, D. C. 11." 20 

2. a Juicio y diligencias, artícu
lo 28-l.a 115 

3. a Ejecución, art. 29-1.a 30 
4. a Notificaciones, D. C. 14.a.. 20 
5. a Salida Agente, D. C. 4.a... 150 
6. a Salida Oficial, con vista de 

ésta, D. C.4.a 350 
7. a Timbre, Ley de Reforma 

Tributaria 61 
8. a Mutualidad, D. C. 21.a 40 
9. a Multas 200 

Total pesetas 986 
De las cuales resultan responsables 

Francisco Zarza Hervás, de calle Hor
nos, 18 y Victoriano Caro Zapata, de 
Fuentesnuevas, éste hoy en ignorado 
paradero, al que se notifica por este 
medio, quedando los autos de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 

por tres días para posible impugnación 
de cualesquiera partidas, o su pago, 
bajo apercibimiento de apremio. 

Ponferrada, 17 de junio de 1970.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 
3362 Núm.2252—220,00 ptas. 

• 
* • 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, seguido por hurto, se ha 
practicado la siguiente: 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
Juicio de faltas núm. 124/68. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto 1.035/959, 
y autos que proceden, resulta lo si
guiente: 

Pesetas 

I a Registro, D . C . 11.a 20 
2. a Juicio y diligencias, artícu

lo 28-l.a... 115 
3. a Ejecución, art. 29-1.a 30 
4. a Notificaciones, D. C. 14.a.. 10 
5. a Expedir despachos, D. C. 6.a 500 
6. a Cumplirlos, 31-l.a 100 
7. a Timbre, Ley de Reforma 

Tributaria 97 
8. a Mutualidad, D. C. 21.a.. . , 20 

Total pesetas . . 892 
De las cuales resulta responsable 

Amorín Márquez Ferreira, de 20 años, 
portugués, que estuvo domiciliado en 
Matarrosa y Páramo del Sil actualmen
te en paradero ignorado quedando los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado por tres d í a s para po
sible impugnación de cüalesquiera 
partidas, o su pago, bajó apercibimien
to de apremio. 

Ponferrada, 11 de junio de 1970.—El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
3361 Núm. 2251. —209,00 ptas. 

Requisitorias 
Rubio Pérez, Isaac, n a c i d o en 

19-12-1935, en Rioscuro, hijo de Isi
dro y Herminia, sin profesión n i do
micilio fijos, condenado en juicio de 
faltas n.0 33/69, por estafa, en sen
tencia de 27-3-69, comparecerá en el 
Juzgado Municipal de Ponferrada 
para cumplir arresto menor de tres 
días como pena de dicho juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, la busca, captura y. 
detención del mismo, ingresándole 
en prisión, a ta l fin, dándome cuenta. 

Dada en Ponferrada, a 11 de junio 
de 1970—El Juez Municipal, Pacía-
no Barrio.—El Secretario, Lucas A l 
varez. 3360 

* • • • 

Marqués Ferreira, Amorín, de 21 
años, soltero, portugués, que trabajó 
en Páramo del Sil, condenado en 
juicio de faltas n.0 124/68, por hurto, 



en sentencia de 17 de mayo de 1968, 
comparecerá en el Juzgado Munici
pal de Ponferrada para cumplir arres
to menor por 30 días como pena de 
dicho juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, la busca, captura y 
detención del mismo, ingresándole 
en prisión, a t a l fin, dándome cuenta 

Dada en Ponferrada, a 11 de junio 
de 1970—El Juez Municipal, Pacia-
no Barrio.—El Secretario, Lucas A l -
varez. 3361 

Augusto y Gonsalves, Guillermino, 
de 21 años, soltero, minero, hijo de 
Juan y Ana, portugués, que vivió en 
Torre del Bierzo, condenado en j u i 
cio de faltas n.0 238/68, por lesiones, 
en 29-10-68, comparecerá en el Juz
gado Municipal de Ponferrada para 
cumplir arresto menor por 15 días 
como pena de dicho juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, la busca, captura y 
detención del mismo, ingresándole 
en prisión, a ta l fin, dándome cuenta. 

Dada en Ponferrada, a 11 de junio 
de 1970—El Juez Municipal, Pacía-
no Barrio.—El Secretario, Lucas A l -
varez. 3363 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo que en 
esta Magistratura se instruyen con 
el núm. 3.738 de 1970, contra la Em
presa "La Veguilla, S. A.", domici
liada en León, por el concepto de 
cuotas de Seguridad Social y Primas 
de Accidentes, para hacer efectiva 
la cantidad de 297.821 pesetas, he 
acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación 
se expresan: 

1. °—230 ventanas metálicas, nue
vas, de 1,10 por 1,20, tasadas pericial
mente en la cantidad de 63.250 pe
setas. 

2. °—212 ventanas metálicas, nuevas, 
de 1,30 por 1,20, tasadas en 63.600 pe
setas. 

3. °—50 ventanas metálicas, nuevas, 
de 1,20, por 0,80, tasadas en 10.000 
pesetas. 

4. °—Un torno mecánico de 4 me
tros entre puntos, accionado con mo
tor eléctrico "Siemens", de 2 H . P., 
aproximadamente, número 14.253, ta
sado en 10.000 pesetas. 

5. °—Una vagoneta de mina de un 
metro cúbico de capacidad, metál i 
ca, tasada en 1.500 pesetas. 

6. °—Un cabrestante montado sobre 
armazón de hierro, con su correspon
diente cable y una potencia de 10 Tm. 
tasado en 6.000 pesetas. 

7. °—Seis compresores p a r a frío, 
marca "Lavesa", nuevos, números 
3.380 al 3.382 y 3.384 al 3.386, tasados 
en 12.000 pesetas. 

8. °—Un generador marca "Deuch", 
número 265028, accionado por motor 
eléctrico de 70 H . P., marca "Cons 
trucciones Electromecánicas", tasado 
en 80.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día nueve de 
julio próximo y hora de las once trein
ta de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

En León, a 16 de junio de 1970.— 
Luis - Fernando Roa.—Rubricado.—El 
Secretario, G. F . Valladares.—Rubri
cado. 
3411 Núm. 2236—407,00 pías. 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo que en 
la Magistratura de Trabajo de Fa
lencia se instruyen con el número 
108 de 1970, contra don Severino Sal
vador Fernández, vecino de León, 
por el concepto de cuotas de Segu
ros Sociales, para hacer efectiva la 
cantidad de 23.800 pesetas, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan : 

Dos m i l quinientos sacos de yeso, 
con un peso aproximado de 24 kilos 
cada uno, tasados pericialmente en 
la cantidad de 37.500 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día once de 
julio próximo y hora de las once trein
ta de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 

adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

En León, a 16 de junio de 1970,— 
Luis - Fernando Roa.—Rubricado.—El 
Secretario, G. F . Valladares. 
3412 Núm. 2237.-264,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 

de Regantes de "San Isidro" 
Sabero 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Aguas (R. O. de 9 de abril 
de 1872; en relación con el aparta
do 2.° del art ículo 16 del Reglamen
to de Sindicatos de Riegos de 25 de 
junio de 1884); por imperio del ar
tículo 3, apartado 3.° del Reglamen
to G e n e r a l de Recaudación de 
14-11-1968 y artículos 58, apartado 6 
y 61 apartado 4 del Estatuto Orgá
nico de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador, de 19-12-1969, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido y Sres. Con
tribuyentes, el nombramiento de Ee-
caudador de esta Entidad a favor de 
don José-Luís Nieto Alba, vecino de 
León, siendo apto para serlo por per
tenecer al "Grupo Sindical Nacional 
de Recaudadores no Estatales", con 
carnet profesional número 120 y no 
contravenir el artículo 29 en incom
patibilidades, determinada en el Es
tatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor del Ministerio de Hacienda de 
19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

En Sabero, a 18 de junio de 1970 — 
E l Presidente del Sindicato, M. Fer
nández. 3387 

Comunidad de Regantes 
de las Presas de la Vega y del 

Rehedul 
Por el presente se convoca a Jun

ta general extraordinaria a todos los 
usuarios de las aguas de dichas pre
sas en sitio de costumbre el día 12 
de julio, a las once de la mañana en 
primera convocatoria y en segunda 
a las doce, para tratar lo siguiente: 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. °—Dar a conocer a los partícipes 
lo relativo a una mejora del Sindi
cato y llevarlo a cabo si así proce
diere. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Garfín, a 17 de junio de 1970.—El 

Presidente, Higinio Urdíales. 
3388 Núm. 2258.—110,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


